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En este contexto, la clásica división de las ciencias sociales en nomo
téticas e ideográficas, pasa a recuperarse por Ollero claro está en el con
texto de Jean Piaget que ubica a las ciencias jurídicas como comparti
miento distinto de ambas, pero insertas, en el complejo ámbito de las 
ciencias sociales. 

En la evolución histórica J-e las ciencias sociales, sin embargo, la emer
gencia de la escuela estrucwral.funcionalista encuentran en Luhmann 
una vertiente hacia las ciencias jurídicas digna de replantearse, espe
cialmente para las sociedades periféricas, que enfrentar los problemas 
del atraso y la dependencia. 

Para los estructuraI.funciorraJista la sociedad es un sistema centrado 
en tres conceptos: Totalidad, transformación y autorregulación. En ca
da uno de ellos el subsistema jurídico juega un papel fundamental. Es 
decir, el Derecho deja de ser Ulla ciencia de la pura razón (dogmática) 
y pasa a ser un instrumento dotado de finalidades colectivas. Con ello 
se logra independizar al Derecho de la filosofía para incorporarlo abier
tamente a la política, entendida ésta como la ciencia del poder. 

En esta politización del Derecho habría un entronque parcial con 
Max Weber, quien señala que es muy difícil preguntarnos "a priori" 
por lo que es el Derecho, sin antes ubicarlo en una evolución histórica 
referida a una época determinada. 

El mérito de Luhmann es reivindicar para el objeto del Derecho su 
vertiente externa, es decir, su validez y eficacia más allá de la especula
ción filosófica. Es decir, romper con el dualismo kantiano que tanto 
ha obscurecido el trabajo de los juristas. Es así como la vertiente dog
mática en palabras de Ollero ubica al Derecho en un lugar similar a 
la teología, es decir, parte de premisas "a priori" que al no ser demos
tradas, omisión también imputada a Kelscn que sólo son actos de fe, 
pero que no iluminan las variables efectivas de un Derecho histórico 
O sistemas jurídicos vigentes y dotados de contemporaneidad. 

Por otra parte, y en función de una óptica instrumentalista, el Dere
cho constituye una instancia intermedia entre el Estado y la Sociedad, 
instancia en la que la libertad individual juega una presencia que lo 
separa tajantemente de las tendencias reduccionistas de uno y otro signo 
que han acompañado el desarrollo de la llamada ciencia jurídica. 

Completan el interesante estudio temas como Derecho y Programa
ción Social, Tecnología y Programación, Derecho y Sociedad despoliti
zada, Jurista y politización social. 

Sin llegar a construir una nueva teoría jurídica, la obra del jurist<J 
español constituye un verdadero aporte. por cuanto partiendo de la fi
losofía analítica alemana, elabora una profunda critica a la dualidad 
kantiana del Derecho para señalar lo inocuo que es buscar el objeto de 
la ciencia jurídica en la dogmática (verdadera teología) a la cual debe 
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aplicarse una metodología estéril y circular. no extraña a las revelado. 
nes religiosas. 

Como aporte real para el estudio del Derecho como disciplina social, 
la extrapolación de la teoría sistemática abre potenciales perspectivas 
para renovar con sentido realista y positivo el aporte que los juristas 
debemos hacer en el amplio campo de la realidad social. Politizar e his
torizar en el sentido weberiano los estudios jurídicos, es una tarea inelu
dible y la obra que reseñamos contribuye enormemente a ello. 

Como podemos apreciar estamos frente a un libro lleno de sugeren
cias y destellos creativos, que no dudamos despertará en el estudioso 
nuevos problemas para actualizar y recrear los siempre eternos aunque 
obscurecidos asuntos de la milenaria ciencia jurídica. 

Por el doctor Jorge WITKER 
del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM. 
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